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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUt{ICIPAL tI' 131.2O24.GM.MDCC

Cero Colorado, 17 de abril de 2024

vtsT0s:

Elexpediente de adicionaly deductivo N" 02 de la loARR por administración direcla 'Conslruccó, de a nbiente adm¡nistralivo, anb¡ente

conplementatío y sevlc¡os hig¡én¡cos y/o vest¡dorcs en ei nercada zonal de abastos La übeiaci wbanización la Ljbenad, d¡sttito de Ceffo Colorado,

prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcquipa", CLJ I N' 2502992i ia Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 007-2021-Glll-lvlDCC que aprueba el

expediente técn¡co de la IOARR; la Resolución de G€rencia lVunicipal N' 403-2023-GM-MDCC que aprueba la actualización de exp€dieÍte técnico

de la IOARR; la Resolución de Gerencia Municipal N" 638-2023-GI\¡-¡,4DCC que aprueba eldeduclivo 01 de la IOARR pot administración drrectal

la Resotución de Gerencia fúunicigal N'648-2023-GM]VDCC que aprueba el adicional 01 de la loARR] la Carla N" 002-2024-J[¡CQ, de la Arq,

J6nny lVarleny Cast¡llo O!ispe, quien elabora y presenta el expediente de adicional y deduclivo de la loARRi el Informe N" 006-

2o24it\¡DCC/GOPI/SGOP/COAD-IVABA del Coordinador de Obras, Ing. [riguel Angel Bautista Arcos, el Informe N" 193-2024/[¡DCC/GoP|/SGoP-

FDTL del Sub cercnle de Obras Públicas, Arq. Freddy O¡no forres Lima; el lnfome N' 125-2024-SGEP-G0P|-MDCC del Sub Gerente de Eslüdios

y Proyectos; el Proveido N' 19742024-c0Pl-MDCC, el Infome N" 318-2024iMDCC/G0PI/SG0P-FDTL del Sub Gerente de obras Públicas, Arq.

Freddy Dino Tones Lima; los Informes N" 01 y 04-2024iMDCC/GoPIiSGOPU/SO-MlVFV, de la Supervisora de obra, Ing. Madyurit Maribel Flotes

Valdez, el Informe N' 183-2024-SGEP-GOP|-|\4DCC del Sub Gefente de Esludios y Proyectos, Arq, Guslavo Gómez Granda; el Informe N'56'
2024/[¡DCC/GOPI/SGOP/COAO-SLLJ, d€ la Coordinadora d€ Obras por Adm]nistración Dlrecta, Arq. Sandra Lucero Luqu€ Jlménez; el lnforme N"

493-2024/tvlDCCiGOPI/SGOP-FDTL del Sub Gerente de Obras Públicas, Arq. Freddy Dino fores Lima; el lnforme N" 037-2024'

MDCC/GOPI/AUCHPD delAbg. César Humberto Paz Doménique, Asesor Legalde la Gerencia de obras Públicas e Inlraestruclurai el Proveido N0

3569-2024-GOP|]!IOCC del Ing. Yoni Almanza l\¡amani, Gerente de Obras Públicas e Infraestructulai el Inlorme Legal N" 153-2024-GAJ-|\¡DCC

delAbg. Héctor Ernesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesoria Juridicai y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que Ias municipalidades provinciales y disfitales son órgaños

degobiemo localquegozan de autonomia politica, económicay administrativa en los asunlos de su competencia:y, elarticulo ll del Titulo Prcliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM) anota que la autonomía que la Constituc¡ón Polifca del Perú establece para las

municipa¡idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Oue, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prelimlna!'de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)

pr€cisa que el procedimiento administralivo se suslenta fundamentalmente en el pnncipio de legalidad, por 8l cual las auloridades administrativas

deben actuarcon respelo a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los

oue les fueron conferidos:

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la LOI\4, respecto a las funciones especifcas comparlidas de las municipalidades diskitales,

eslablece que, es función de la municipalidad ejecular directam€nt€ o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana 0 rural que sean

indispensables pafa el desenvolvimiento d6 la vida dei vecindario, la producción, el comercio, el transpoie y la comunicación en el dislrilo lales

como pistas o calzadas, vias, puentes, parqu€s, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obÍas slmilalesl

Que, a través de la Resolución de Contraloía N' 195'88-CG la máxima autoridad del Sistema Nacional de Control dicta disposic¡ones

l€ales que regulan el proceso integral de confoi de ejecución de obras públicas por administración directa;

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Resoiución de la Confaloria N' 195S8-CG plecisa que, en las obras eieculadas porAdminisfación

Dir€cta, las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contar con la asignación presuplesla corespo¡d enle, el

personal técnico adminislrativo y los equipos necesarios. Aslmismo; el numeral 3 dolcitado artículo, €slablece que, es requisito indispensable para

ia ejecución de estas obras, contat con el Expedienie Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo

siguiente: memoia descriptiva, agpecifcaciones técnicas, planos, metEdos, presupuestos base con su análisis de c¡stos y cronograma de

adquisición de materiales y de ejecución de obra;

Que, el numeral 5 del articulo 1 de la Resolución de Conlfaloria N'195-88-CG señala que en la etapa de consfucciÓn, la enlidad

dispondrá de un cuaderno de obra debidamente foliado y legalizado en el que se anotará (.,.) los problemas que viene afectado el cumplimiento de

los cronogramas establecidos y las constancias de la supeNisión de la obra; asimismo el numeral 8 d8l rnismo articul0, delinea que el lngeniero

Res¡dent; y/o lnspector presentará mensualmente un informe detallad0 al nivel corespondiente sobÍe el avance fsico valorizado de la obra,

precisando tos aspectos l¡mitantas y las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas;

Que, ante Bl vacío nomativo existente, con Resolución de Gercncia N'308-2019-G|\¡-MDCC se aprueba la Directiva lnterna de

Eiecución de Obras Dor la lVodalidad de Administración Directa de la l\¡unicipalidad Dlstritalde Cerro Colorado, la misma que regla el tratami8nto

úra la aprobación de adicionales de obra, deductivos y ampliación de plazo€, en obras públicas ejecutadas pot adminisfación dir€cta;
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Que, el literal c)del numeral 1.5 de la Dhecliva citada en el páÍafo precedente, defne alsuperviso¡ como la persona natural o juridica

especialmenie contratada para dicho lln, es un proveedor de consultoria de obras para garantizar la corecta ejocución de la obla, el cumplimiento

de los plazos y costos, as€gurar la calidad de los trabaios y brjndar asesoramienlo técnico, adm¡nistrativo y fnanciero, permanente.

Que. asimismo, el liierai l) del num€ral 4.2 del titulo lV del referido insfumento de gestión, regula como funcionss del inspector o

suD€rvisor de obra emitir un informe que sustente técnica y normativamente su pronunciamiento soblet prestac¡ones adicionales o deduct¡vo de

obra, presentados por el residente psra su evaluac¡ón y pronunciamiento, del mismo modo el lileralo) establece que lienen como funciÓn anotar en

Bl cuademo de obra, la necesidad de oiecutar prestaciones adicionales de obra o deduclivo de obra;

Que, el inciso a) del numeral 5.3.4.2 de la Directiva lntema de Ejecución de obras por la Modalidad de Administración Dilecta de la

N¡unicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado estipula que los requisitos para la prestación de adicionales d€ obra y deductivo vinculanle, procede

cuando la ei€cución de adicionales de obra cuenten con ceflilicación presupuestal y resolución del tilular de la entidadi del mismo modo, el inciso

b)del mismo numeral establsce que, el inspeclory supervisor sustenta la necesidad de ejecutar el adicionaly/o deductivo vinculante, quien emite

pionunciamiento, por ser indispensable para alcanzar los obj€tivos del proyecto, la enlidad se enca$ará la elaboración del expediente técnico,

elaborado elexpediente se remite a la Sub Gerencia de obras Públicas a fn de que emita la v¡abilidad de Ia solución técnica planteada;

Oue, el numeral 17.8 del artlcu¡o 17 del R6glamento del Decfeto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación ¡¡ultianual

y Gestión de Invers¡ones, regula que las rnodmcaciones que se presenten durante la ejecución f¡sica del proyecto d€ invers¡ón deben mantener la

concepc¡ón técnica, económica y dimensionamienlo; ahora bien estas modiicaciones son registradas en los aplicativos infomálicos del Sistema

Nacional de Programación Nlultianualy Gestión de Inversiones por la uEl antes de sel ejecutadas, adjuntando el respectivo sustento;

Que, numeral 33.2 del arliculo 33 de la de la Dkectiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva Geneml del Sistema Nacional de Programación

lVultianual y Gestión de lnve|siones; indica que las modilicaciones durante la ejecución fisica de las inversiones deben ser regisfadas pof la uEl

antes de sú ejecución, mediante el Formato N" 08-A: R€gistros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Regisiros

en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción lécnica y dimensionamiento, en el caso de

proyectos de inversión;

Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 007-2021-Gñl{¡DCC se aprueba elexpedient€ técnico de la IoARR 'Corstruccón de

anbiente adn¡n¡stnl¡vo, anbiente complementaio y seNicios hig¡én¡cos y/o vesl¡dores en el nercado zonal de abaslos La L¡beñad, urbanzaciÓn

la Libeíad, d¡sttito de CeÍo Colorcdo, ptov¡ncia do Arequ¡pa, depaÍanento de Arequ¡p€', CUI N' 2502992, con un presupuesto total ascendente

a Si 1'470,183,58, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de adminisllación direcla (contrata);

Que, no obstante, mediante Resolución de Gerencla L,lunicipal N" 403-2023-G|V-[jDCC se aprueba la actualización de expedienle

técn¡co de la IOARR "Co nsttucción de anb¡ente ñministativo, anb¡ente conptenentaio y sev¡cios hig¡én¡cos ylo vest¡dores en el nercado zonal

de abastos La L¡bedad, urban¡zación la L¡boúad, d¡sttito de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depaíanenlo de Arcqu¡pa", con código único

de inversión 2502992, con un presupuesto total ascendente a S/ 1'356,539.24 (un millón trescientos cincuenta y seis mil quinientos treinta y nueve

con 241100 soles), con un plazo de ejecución de ciento ve¡nle (120)días calendaio, bajo la modalidad de adminislración dlrecla;

Que, con Resolución de Gerencia l\.4unicipalN" 638-2023-GM-[¡DCC se aprueba el Deduclivo 01 de la IoARR por adm inistración directa

"ConstnJcc¡ón de anb¡ente adn¡n¡sttalivo, anb¡ütte conplenentaio y sev¡cios h¡giénicos ylo vest¡dorcs en el nercado zanal de abastos La

Libeftad. urban¡zac¡ón la L¡beftad, distt¡to de Ceffo Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequipa'l

Que, con Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 648-2023-GM-MDCC, se aprueba elAdicional0l de la IoARR por adm¡nistraciÓn dúecta

"Construcción de anb¡ente adn¡n¡stat¡vo, anb¡ente complenentaio y seyicios h¡g¡ánicos y/o vaslidores en el nercado zonal da abastas La

Libeñad, ubanización la L¡belad, dlstr¡to de CeÍo Coloñdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, departanento de Arequlp6", por la suma de S/ 192,101 44

(ciento noventa y dos mi¡ciento uno con 44/100 soles);

Que, según el asiento 222 del cuaderno de obra d€ fecha 07 de febrero del 2024, el residente de obra anota lo siguiente: "1...) So h¿

sol¡citado etaboración de adh¡onales y deducl¡vo de obra, rcplanteo de planos acode a lo ejecutado, esto potque los rcsidentes anleioÍes no han

rcgutar¡zado los deduct¡vos corespond¡entes pot rcducc¡ón de paftidas detser p¡so y adbional por cobcac¡ón del p¡so cerán¡co 45x45cn Adenás,

no se cuenta con plano de todo lo ejecutado ya que quedan I dlas de ejecuc¡ón, no se cuenta con et l¡enpo y rccutsos de perconal para elaboral

dictos lrabajos"i y posteriormente en el as¡enlo 225 del cuademo de obra de fecha 08/02/2024, el supervisor de obra anota lo siguienle: "1.. ) Se

recomienda a la rcs¡denc¡a real¡zar segu¡n¡enta al requein¡ento de seN¡c¡o para la elabonción del exped¡ante de ad¡cional y deduct¡vo'l

Que, a favés del Requerimiento de Servicio N" 00851-2024-SG0PUG0PI-|VDCC, se solicita la contratación del servicio para la

elaboración del expedienle de adicionalas y/o deductivos, para la IoARR; 'Canstrucc¡ón de anbiente adn¡nistrat¡vo, anb¡ente conplenenlaio y

sev¡c¡os h¡gién¡cos ylo vestidores en et nercado zonal de abastos La Libettad, urbanizac¡ón la Libeftad, d¡str¡to de CeÍo Colorcdo, ptov¡ncia de

Arequ¡pa, dopadanento deArequ,Da'i situación que se tangibiliza con la emisión de la ord€n de Serv¡cio N' 00363 de fecha 13 de febfero del 2024

para el mencionado seNicio a cargo d€ la Arq. Jenny Marleny Castillo Quispe;

Oue, con Cada N' 002-2024JMCQ, la Arq. Jenny ¡¡aleny Castillo Quispe, presenla el expediente de adicionaly deductivo N" 02 de Ia

IOARR por administración directa "Construcclón ds amb¡ento adninistalivo, anbiente complsnenlaio y sev¡c¡os h¡g¡én¡cos y/o v€slldof€s en e/

nercado zonal de abastos La L¡betlad, urbanizac¡ón la L¡beflad, d¡stito de C6ffo Cobrcdo, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, depadanento de Arcqu¡pa', CUI

N' 2502992;
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Que, por medio del Informe N' 04-2024/MDCC/G0P|/SG0PU/S0-I\¡¡¡FV, la Arq. Madyurit Maribel Flores Vald€z, €n su calidad de

Supervisora de obra, considera CoNFoRME y VIABLE el adicional N' 02 por el monto de S/ 46,456.96 y el deductivo N' 02 por la suma de -S/
131.857.73:

Que, con Infome N" 006-2024 40CC/GOPUSGOP/COAO-MABA, el Coordinador de Obras, Ing. Miguel Angel Bautista Arcos, habiendo

el expediente de ad¡cional presentado, concluye: 'g ncnto de ad¡c¡onal de obñ N' 02 pot pan¡das ¡uevas es de S/ 40456.90

un pucantaje de ¡nc¡denc¡a de 3,42%, con rcspec:to al prcsupuesto de total de obft (...) El nonto de dedudivo de obn N" 02 pol
pad¡das no e¡ecutadas y meroros motrados €s d6 - S/ 131,857,73 sotas, rcyesonlando un Nrcenlaje de inc¡denc¡a da -9.72% con |especlo al

wsupuesto total de ún. i otoE ando linalmenter " oPlNlóN FAyORABLE al expediente de ADlCloN/t- DE OBRA N' 02 y DEDU?TIVO DE OBRA

N' 02 y se resuelve @no p(wdente pata su trán¡te cffiosqndiente (...)':

Que, con Infome N' 193-2024níDCC/G0P|/SG0P-FDTL e Inforne N' 125-2024-SGEP-G0P|-[/ÍDCC, de la Sub Gerenc¡a de obras

Públicas y Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, r€speclivamente, dan su confoínidad y opinión favolable para que se cont¡ene con €l trámite de

su apmbación, no obstante, la Ger€ncia d€ obras Públ¡cas e lnfra€struclura, por int€med¡o del Proveido N' 1974-2024-G0Pl-[,l0CC, r€quiere

nueva información a sus unidados orgánicas dependi€ntesi

Que, modiante Infome N' 318-2024/|\40CC/GOPI/SG0P-F0ÍL, el Sub Gerenle de obras Públ¡cas, Arq. Freddy Dino Torres Lima,

adjunta la información requerida para continuarcon €lfám¡te correspondienle y menciona que Ia inc¡dencia del adicionaly deductivo N' 02 €s de -

25,43% respecto al presupuesto inal, de S/ 1,011,588.81;

Que, mn Informe N' 183-2024-SGEP-G0P|-MDCC, €l Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, Arq. Gustavo Gómez Granda, re¡lera el

pronunciam¡enlo rcsp€cto a la soluc¡ón técnica, elcuáles FAVoRABLE, recomendando seguicon los procedimi€ntos establecidos en la Directiva

intema de ejecuc¡ón de obras por adminisfación directa, para la aprobación del expedient€ ad¡c¡onal y deductivo v¡nculante:

Que, con lnfom€ N' 56-2024i[¡DCC/G0PI/SGOP/C0AD-SLLJ, la Coord¡nadora de obras por Adminislración Directa, Arq. Sandra

Lucero Luqu€ Jiménez, olorga opinión favorable al ad¡cional de obra 02 y deductivo ds obra 02, solicitando d€dvar €l expediente plesentado por la

residencia que cuenlacon laviabilidad del superv¡sor al área legalpsra la emisión dol pronunc¡am¡enlo legal respectivo, ind¡cando que, elmonlode
adicional de obra No 02 por palidas nuevas €s de S/ 46,456.96 soles, representando un porcentaje de inc¡dencia de 3.42 %, con l€specto al

Presupuesto de total de obra y el monio de deductivo de obra No 02 por partjdas no e¡€cutadas y m€nores metrados €s de - S/ 131,857.73 soles,

represenlando un porcentaie d€ incidsncia de-9.72%con r€specto al Presupuesto de total d€ obra, precisandoque soloseconsidera Coslo directo

porque eltiempo de ejecución no havaíado, por lo qu€ no corssponde deduciro adicionarotros gastos, confoÍne alsiguiente cuadro:

DESCRIPCION ltoltTo EN s0LE8 II{CIOE}¡CIA PRESUPUESIAI.

PR€SUPUESfO INIC]AL 1,356,539.24 100.00%

DEDUCTIVO OE OBM N'01 t51,651.10 -33.2991

AOICIONAL DE OBMOl NUEVAS PARTIOAS 192,101.44 14.16%

AOICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE N'02 -85,¿00.77 -6 30%

PRESUPUESTO TOTAL ¡IODITICADO 1,0fi,566.81 .2t¡t%

Que, mn Informe No 493-2024i MDCC/GoP|i SGoP-FoTL, el Sub G€rente de obras Públicas, Arq. Freddy oino Tor€s Lima, otorga la

CoNFoR[4|DAD del adicional de obra N0 02 por partidas nuevas de S/ 46,456.96 soles, representando un porcentaje d€ inc¡dencia de 3,42 0¿,

respecto al Presupuesto de total de obrai y, deductivo de obra N0 02 por partidas no eiecutadas y menores meüados de - S/ 131,857.73 soles,

representando un porcentaie de incidencja de -9,720lo con resp€cto alPrcsupuesto detolalde obra, indicando q ue solo seconsidera Costo d¡recto

porque elti€mpo de e¡ecución no ha variado, por lo qu6 no corespond€ deduc¡r o ad¡c¡onar otros gastos;

Que, con Infonne No 037-2024MDCCiG0P|/AUCHP0, el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, Abg. César

Humbedo Paz Doménique, es de la opin¡ón que se aprueb€ €l adicional y deduct¡vo de obra 02 basado sn los inlormes técnicos, de los cuales S/

46,456.96 soles coresponde aladic¡onalde obra N' 02 y -S/131,857.73 soles aldeductivo de obla N'02;

Qu6, Dor intemedio delProveido N" 3569-2024-G0PI-MoCC, el Gerenle de obras Públ¡cas e lnfraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria

Rojas, deriva el expediente administrativo d€ adicional y deductivo N' 02 a la Ger€nciá d6 Asesoria Julid¡ca, para el pronunciami€nlo lsgal

coresDondients:

Que, la Gerencia de Asesoria Juídica, analizando el expediente administrativo del adicional y deduct¡vo 02 de la IoARR presentado,

emite el Infome Legal N' 153-202OGAJ-MDCC, suscñto por el Gerenle de Asesoria Juridica, Abg. Héctor Juárez Camargo, quien opina que; '1...)

es Unedento APROBAR la PRESIAC/ON ADICIONAL Y 1EDUCT\V1 DE OBRA N'02 dsl /OARR 'CONSIRUCCION DE AMBIENTE

ADMINISTRATIVO, AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y SERV/C/OS H/GIEN/COS Y/O YESI1DORES EN EL MERCADO ZONAT DE AEAS'OS

U LIEERTAD, URB. U LIBERÍAD, DISTRITO DE CERRO COTORADO PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO OE AREQUIPA', POT EI

nonto d€ adic¡ond de obra tf 02 por pal¡das nuevas es ds Sl l¿ 853.62 soles, representando un porcenkje de ¡nc¡dencia de 3.5304, con rcsf€f/o

d Presupuesto de total de obñ y d nonto de deducl¡vo de ob¡a M02 pot palidas no ejacutadas y nenores m€|,?dos 6s de Sl - 131,855.80 so/es,

rcprcsentando un porc.'ntaie de incid1nc¡a de - 9.72% con respecto al Prcsupuesto de tdal d6 obnl como se aprecia lojas 120 del prssenle

exD€diente adminisf aüvo:
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Que, enconfándose el adicional y deductivo N' 02 de la IoARR por administración d¡recta: 'Construcc¡ón de anb¡ente adn¡n¡strat¡vo,

anb¡ente conplementaio y sev¡cios hig¡énicos y/o vest¡dores en el nercado zonal de abastos La L¡beíad, ubanizac¡ón la L¡beñad, d¡sttito do

C6Ío Coloftdo, ptov¡ncia de Anquipa, depaúanento de tuoquipa', CUI 2502992, técn¡ca y juridicamente sustentado, como se desglosa de los

informes técnicos y legales alud¡dos precedentemsnte; y, estando a que, con Decreto de Alcaldfa N" 04-2024-MDCC, la Titular del Pli€go ha resuelto

desconcentrar la adm¡flistración y del€gar funciones adminislrativas en el Gerenle Mun¡c¡pal y olros funcionarios, estableciendo en €l numeral 22

de dicho disposilivo municipal la alribuc¡ón det "Aprcbat ad¡c¡onales, rcducciones y deduct¡vos en obras ejecutadas por adn¡nistración d¡rccta

confome a la nornativ¡dad de ta nateia, con excopción de aqudhs rcfeidos a la contñtac¡ón de supe1¡sores y res/donles de obras'a Gerencia

l\¡unicipal. Este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciamiento respecto al expedient€ de los v¡stosi

Que, estando a las considoraciones expuestas y a las facullades conf€ridas por Ia Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972,

Reglamentode Organizac¡ón y Funciones (RoF)y el [¡anualde Organización y Funciones (l!¡0F), ambos ¡nstrum€ntos de la Municipalidad Disf¡tal

d€ Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales exjstentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PR|MERo.. APROBAR elAdicionalN'02 de la IoARR pof adminislración dir€cta 'Consfru cc¡ón de anb¡ente adnin¡stat¡vo, anb¡ente

nnptenentatb y s€/vh¡os h¡g¡én¡cos y/o vestidorcs en el nercado zonal d6 abastos La Ubeíad, wbanizac¡ón la Libelad, disttilo de Cerc Colorcdo,

prcvinc¡a de Arcqu¡pa, deparlansnto de Arcqu¡pa", CUI 2502992, por la suma de Si 46,456.96 soles, que represonta un porcentaje de incidencia

de 3.42 % resDecto al PresuDuesto de total de obra: asimismo, APRoBAR el Deductivo N" 02 de la mencionads ya IoARR por el monto de - S/
'131,857.73 soles, que representa un porcentaje de incidencia de - 9.72% respecto al Presupu€slo de total de obra, los cuales en conjunlo i¡6nen

una inc¡dencia fnal en el presupuesto ¡nicial aprobado, bajo elsiguiente detalle:

oEscRtPct0tt f,oilTo Ex soLEs IilCIDEIICIA PRESUPUESTAI

PRESUPUESTO INIC]AL 1,356 539 24 100.0070

DEOUCTIVO DE OBM N'01 -451,6s1.10 .33.29%

AD¡C1ONAL DE OBMOl NUEVAS PARTIDAS 192,101.44 14.160h

ADICIOML Y DEOUCTIVO VINCULANTE N'02 -81400.77 ,6.30%

PRESUPUESTO f OTAL IIODIFICADO 1,0fi,588,81 .25.43V,

ARTICUL0 SEGUI|Do.. ENCARGAR a las unidades orgánicas pertinentes, el cumplimiento fel d€ lo resuello.

ARTICULO TERCERo.. DEJAR ESÍABLECIDo que elposible enoro defecto d€ cálculo en los infoÍnes técnims presentados de evaluación del

adicionaly deductivo N" 02 de la IOARR en mención, de ser elcaso, as considerado como inducción al erlor del despacho de Gerenc¡a l\¡un¡cipal.

ARTÍCULo CUARTo.. ENCARGAR, a laOficina deTecnologias de la Infomación,la publicac¡ón de la presenle R€solución en el Portal lnstilucional

de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Ceno Colofado.

REGISTRESE, CO¡IIU/V'QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,

I|JI(¡ S o$lfl|¡lt(m@rm

g Sede Princ¡pal; Calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


